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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE MAYO DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiocho de mayo del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones 30 de abril y 7 de mayo de 2004.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.
A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Luis Mota Chamón y D. Antonio Escribano Mota, para construcción de un edificio de viviendas y locales comerciales, en C/ José Cobo nº 3.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ferroconquense, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a “Almacén y Taller para elaboración de estructura metálica”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, (SEPES), Parcela nº 141.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Trigómez, S.L.L.”,  para construcción de un edificio de cinco viviendas y garaje, en C/ Tiradores Bajos “D”, nº 51.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a  “Cáritas Diocesana de Cuenca”, para instalación de un ascensor y ejecución de la correspondiente obra civil complementaria, en su edificio sede sito en Avenida República Argentina nº 27.

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a Dª Begoña Mestre Olariaga, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Teniente Benítez nº 35.

F).- Otorgar licencia municipal a la Comunidad de Vecinos de Avda. de San Julián nº 16, para construcción de una rampa en la vía pública para eliminación de barreras arquitectónicas, en Avda. de San Julián nº 16, con una longitud  de 9 m., según consta en los croquis aportados por la parte interesada.

G).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Construcciones Dalpa, S.A.”, relativo a la construcción de 253 viviendas (quedando modificada en este sentido la licencia municipal de obra otorgada inicialmente sobre el proyecto técnico básico presentado en el que figuraban 251 viviendas), garajes y trasteros, dispuestos en tres bloques o fases constructivas, en la parcela S-101, “Ars Natura” del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

H).- Aprobar la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, correspondiente a la construcción de un edificio de 18 viviendas, locales comerciales, garajes y trasteros, en la parcela A-1 del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-22 (“Obispo Laplana”): 

I).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Purificación de la Torre Martínez, para reforma de vivienda unifamiliar adosada, en C/ Santiago López “C” nº 3.

J).- La aprobación de la referida valoración del exceso de edificabilidad de 622,30 m2, por importe de 56.381,98 Euros, cantidad que deberá ser depositada en arcas municipales, en la cuenta específica reglamentaria del Patrimonio Municipal del Suelo.

K).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la tercera fase o nodo 1A2A a ejecutar del referido proyecto conjunto, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 4 de Marzo de 2004, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Rafael Avendaño Torres (“CH2MHILL España, S.L.”).

L).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la cuarta fase o nodo 1A1H a ejecutar del referido proyecto conjunto, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 6 de Abril de 2004, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Rafael Avendaño Torres (“CH2MHILL España, S.L.”).

M).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de que se realicen las oportunas comprobaciones técnicas, con el fin de determinar si las instalaciones proyectadas se encuentran ubicadas o no dentro de los límites del Sector S-101 “Ars Natura”.     

N).- La aprobación del referido Proyecto de reparcelación forzosa modificado, presentado por la  Agrupación de Interés Urbanística “Ars Natura”, correspondiente al Sector S-101 (“Ars Natura”) del suelo urbanizable del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

Ñ).- La aprobación del referido Proyecto de reparcelación modificado correspondiente a la Unidad de Ejecución nº 28 del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

O).- La aprobación del referido Proyecto de reparcelación forzosa correspondiente al Sector 13 (“Cañadillas-Oeste”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Vicente Pérez Cañas en representación de Construcciones Villarejo, S.A., para instalar una actividad de “Taller de mantenimiento interno de maquinaria”, en el Polígono Industrial “Los Palancares” parcela nº 7 – B-1.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de los documentos que sean necesarios para la tramitación del expediente, especialmente el Convenio a firmar con la Consejería de Obras Públicas (Obras de limpieza del colector III en Cuenca).

SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica por parte de este Excmo. Ayuntamiento del 25 % del total de la obra, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe nº 40007850 A1 de la Intervención de Fondos.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Urbanización de la Calle Río Valhermoso entre la Vía de Ser. N-320 y Av. Del Mediterráneo”, por importe de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (50.278,43 €) para proceder a su abono al contratista.

C).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste”, por importe de MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.420,46 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

D).- Adjudicar la realización de un estudio de movilidad, accesibilidad y reordenación del centro de la Ciudad, a favor de la empresa “Abartabar, S.L.”, en la cantidad de VEINTINUEVE MIL EUROS (29.000 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

E).- 
PRIMERO.- Estimar la reclamación presentada por la Federación de Asociaciones de Empresarios Conquenses (FAEC) al Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la adjudicación, mediante subasta, de las parcelas de propiedad municipal núms.. 49 y 50 del Polígono Industrial La Cerrajera 2ª Fase y la nº 22 del Polígono Industrial La Cerrajera 1ª Fase, fijándose definitivamente como tipo de licitación de las parcelas a subastar el siguiente:


Parcela nº 22: 115.007,36 €


Parcela nº 49: 82.408,16 €


Parcela nº 50: 94.876,26 €


SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, introduciendo en el mismo las modificaciones que correspondan en función de la variación del tipo de licitación.

F).- PRIMERO.- Aprobar los Pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la adquisición, mediante concurso, de un turismo y dos monovolumenes para la Policía Local.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 61.900 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe nº 40007976 A2 de la Intervención de Fondos.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.


CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente, reduciéndose los plazos de licitación y adjudicación a la mitad, motivada por lo alegado por el Intendente Jefe de la Policía Local, en su informe del día 25 de Mayo del 2004.

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- Aprobar la Cláusula adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española de Cuenca para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Nuestra Señora de la Paz”, año 2004.

B).- Aprobar la cláusula adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión del centro de atención a la infancia “Cañadillas”, año 2004.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a la empresa “SOGEI, S.A.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras” para la construcción de una nave industrial en las parcelas número 28 y 29 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de Avda. Castilla-La Mancha nº 24, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en Avda. Castilla-La Mancha nº 24.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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